
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá Quindío, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 2017-00421 

Sustanciación 118 
 
En atención a la solicitud que suscribe el doctor GUSTAVO ADOLFO ARIAS 
PIEDRAHITA, en su calidad de apoderado judicial de la entidad demandante 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS “SOCOMIR”, en contra de 
JORGE ELIECER GRACIANO FORERO;  y,  de conformidad con lo normado por 
el artículo 447 del Código General del Proceso,  se ordena hacer entrega a dicho 
profesional, de la orden de pago de los depósitos judiciales obrantes para este 
proceso, hasta la concurrencia del crédito y las costas, los cuales deben 
elaborarse a nombre de la entidad demandante, dejando expresa constancia 
dentro del expediente de la entrega de los mismos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
LA JUEZ, 
 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: dga 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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DEL 24 DE MARZO DE 2022 
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